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  Con fecha 22 de noviembre de 2018, los integrantes del Grupo Parlamentario de 
cuarta transformación, Diputados: Sandra Lilia Amaya Rosales, Luis Iván Gurrola 
Vega, Karen Fernanda Pérez Herrera, Ramón Román Vázquez, Pablo Cesar 
Aguilar Palacio, Elia Del Carmen Tovar Valero, Pedro Amador Castro, Otniel García 
Navarro, Nancy Carolina Vázquez Luna y Alejandro Jurado Flores; presentaron  a 
esta H. LXVIII Legislatura del Estado, Iniciativa de Decreto, que contiene 
REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO EN MATERIA DE 
CUIDADO Y TRATO DIGNO DE LOS ANIMALES; misma que fue turnada a la 
Comisión de Puntos Constitucionales integrada por los CC. Diputados: Mario 
Alfonso Delgado Mendoza, Sonia Catalina Mercado Gallegos, Luis Iván Gurrola 
Vega, Pablo César Aguilar Palacio y José Antonio Ochoa Rodríguez; Presidente, 
Secretario y Vocales respectivamente los cuales emitieron su dictamen favorable 
con base en los siguientes: 
 
 

A N T E C E D E N T E S   Y   D E S C R I P C I Ó N    
D E   L A S   I N I C I A T I V A S 

 
ÚNICO. – Con fecha 22 de noviembre de 20181, las y los integrantes del Grupo 
Parlamentario de MORENA Sandra Lilia Amaya Rosales, Luis Iván Gurrola Vega, 
Karen Fernanda Pérez Herrera, Ramón Román Vázquez, Pablo Cesar Aguilar 
Palacio, Elia Del Carmen Tovar Valero, Pedro Amador Castro, Otniel García 
Navarro, Nancy Carolina Vázquez Luna y Alejandro Jurado Flores presentaron la 
iniciativa de reformas a la Constitución Política del Estado en materia de cuidado y 
trato digno de los animales, atendiendo a los siguientes motivos: 
 

El maltrato de las personas hacia los animales no es una conducta nueva en 
la sociedad, se remonta a muchos años atrás; en donde podemos recordar los 
pensamientos de filósofos reconocidos en nuestros días, donde los animales eran 
vistos como máquinas, y al hombre se le dio el paso decisivo para considerarse 
señor y propietario de toda la naturaleza que le rodea, negando definitivamente que 
los animales tuvieran alma o la capacidad de sentir, denominándolos machina 
animata expresión que se atribuye al filósofo francés del siglo XVI, Rene Descartes. 
En esta concepción se entendía que los quejidos de un animal no eran producidos 
por el dolor, sino por un mal funcionamiento mecánico, comparado con el chirriar de 
una rueda de un carruaje, concluyendo que a los animales le hacía falta ser 
engrasados. 
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La humanidad caminó con esta idea hasta los inicios de la era moderna, en 

que aparecieron los estudios del científico canadiense Philip Low, quien al buscar 
la cura para la enfermedad padecida por su gran amigo Stephen Hawking, realizó 
diversos estudios en mamíferos, descubriendo que los animales son conscientes, 
tienen sensaciones como miedo, dolor o felicidad.  

 
Las conclusiones de ambos científicos dieron lugar a la redacción por un 

grupo de renombrados neurocientíficos de un manifiesto sobre la conciencia en los 
animales humanos y no humanos, que fue firmado el 7 de julio de 2012 en la 
Universidad de Cambridge (Reino Unido), al que se le conoce como la Declaración 
de Cambridge sobre la Conciencia. 

 
De acuerdo con la Declaración, las investigaciones hasta la fecha han 

demostrado “la capacidad de los organismos del reino animal para percibir su propia 
existencia y el mundo a su alrededor. Además, en los últimos años la neurociencia 
ha estudiado las áreas del cerebro, descubriendo que las áreas que nos distinguen 
del resto de los animales no son las que producen la conciencia. Así, se deduce que 
los animales estudiados poseen conciencia porque "las estructuras cerebrales 
responsables por los procesos que generan la conciencia en los humanos y otros 
animales son equivalentes". 

 
El maltrato animal puede ser un indicativo de violencia en la persona que lo 

practica, ya que esta violencia generada sobre los animales no se detendrá de 
ninguna manera en este acto, sino que es muy probable que escale, y su próximo 
escalón es la violencia contra otras personas, contra la sociedad misma. 

 
De ahí la importancia que en un Estado de Derecho las conductas de 

violencia contra los animales deban ser repudiadas y sancionadas, en el ideal de 
una sociedad basada en los valores de la justicia, la paz y del respeto entre las 
personas y de las personas hacia los seres vivos no humanos. 

 
Un referente del derecho internacional en materia de derechos de los 

animales es la Declaración universal de los derechos del animal, (Londres, 23 de 
septiembre de 1977) proclamada por la Liga Internacional de los Derechos del 
Animal, aprobada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), y posteriormente por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU). 
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En el orden constitucional mexicano, el artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garantiza el respecto al derecho 
humano a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, estipulando que 
“el daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley”.  

 
La Constitución de la Ciudad de México, promulgada el 5 de febrero de 2017, 

reconoce a los animales como seres sintientes, declara su tutela como 
responsabilidad común y establece las bases para su protección, trato digno y 
respetuoso: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Artículo 13 

Ciudad habitable 
A. Derecho a un medio ambiente sano  
1. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 

y bienestar. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito de sus 
competencias, para la protección del medio ambiente y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades 
ambientales para el desarrollo de las generaciones presentes y futuras.  

 
2. El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será garantizado 

por las autoridades de la Ciudad de México en el ámbito de su competencia, 
promoviendo siempre la participación ciudadana en la materia.  

 
3. Para el cumplimiento de esta disposición se expedirá una ley secundaria 

que tendrá por objeto reconocer y regular la protección más amplia de los derechos 
de la naturaleza conformada por todos sus ecosistemas y especies como un ente 
colectivo sujeto de derechos. 

 
B. Protección a los animales  
1. Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo 

tanto, deben recibir trato digno. En la Ciudad de México toda persona tiene un deber 
ético y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales; éstos, 
por su naturaleza son sujetos de consideración moral. Su tutela es de 
responsabilidad común.  
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2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así 
como el trato digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado 
y tutela responsable. Asimismo, realizarán acciones para la atención de animales 
en abandono. 

 
3. La ley determinará: 
 
a) Las medidas de protección de los animales en espectáculos públicos, así 

como en otras actividades, de acuerdo a su naturaleza, características y vínculos 
con la persona;  

 
b) Las conductas prohibidas con objeto de proteger a los animales y las 

sanciones aplicables por los actos de maltrato y crueldad;  
 
c) Las bases para promover la conservación, así como prevenir y evitar 

maltratos en la crianza y el aprovechamiento de animales de consumo humano;  
 
d) Las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos 

sanitarios, y  
e) Las facilidades para quienes busquen dar albergue y resguardo a animales 

en abandono.  
 
C. (…)   
 
Alrededor de una veintena de entidades federativas cuentan con legislación 

protectora de los animales, que establecen distintas medidas reguladoras para 
evitar el maltrato y promover la cultura del cuidado animal. De la misma manera, un 
gran número de Ayuntamientos del país han expedido reglamentos que señalan 
mecanismos administrativos para la protección de animales en abandono y para 
sancionar conductas de maltrato animal.  

 
En el caso de Durango, el orden jurídico local relacionado con la protección 

de los animales incluye la Ley de Protección y Bienestar Animal para la 
Sustentabilidad del Estado de Durango, promulgada el 19 de mayo de 2013 y el 
Código Penal del Estado de Durango tipifica diversas conductas de maltrato y 
crueldad como delitos contra la vida, integridad y dignidad de los animales.  

 
Sin embargo, la legislación secundaria en Durango en materia de protección 

y trato digno a los animales, carece de un marco constitucional que establezca las 
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bases generales para desarrollar dichas normas proteccionistas, que promuevan la 
cultura del cuidado animal y progresivamente amplíen las regulaciones de las 
conductas de las personas hacia las formas de vida y la integridad de los animales, 
a fin de permitir su reproducción y existencia bajo condiciones de bienestar 
 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. - El animal es un ser vivo que se mueve, su palabra deriva del latín 
“Anima”, que significa “Aliento, vida” y que ha dado el alma. Desafortunadamente 
durante mucho tiempo los animales han sido considerados cosas, parte del 
patrimonio de un ser humano, considerados seres vivos sin sentimientos, sin alma 
y que no sienten dolor, pero ¿qué son los animales? 
 
Acudimos a lo que nos señala la Real Academia Española sobre el vocablo: 

1. m. Ser orgánico que vive, siente y se mueve por propio impulso2 
 
Los animales son seres con vida, son seres capaces de sentir y experimentar dolor 
físico, crueldad, tortura, así como de sentir emociones similares a las de los seres 
humanos. El modo en que un animal afronte las condiciones en las que viva, las 
que le rodean, le darán bienestar, estando sano, cómodo, alimentado y sobre todo 
en seguridad, eso hará que el animal se exprese atreves de un comportamiento 
bueno, sin padecer sensaciones desagradables de desasosiego, miedo o dolor.  
 
Desgraciadamente las formas de maltrato y crueldad hacia ellos han avanzado a la 
par de la violencia de los seres humanos, ellos en múltiples ocasiones resultan ser 
víctimas de malos tratos, es por lo que insistimos en que es de suma importancia 
fortalecer las normas de protección y defensa de los animales que sin esa 
posibilidad de la misma son objeto de negligencia, desinterés, explotación, crueldad, 
abandono de quienes se dicen sus protectores o dueños. 
 
SEGUNDO. - El maltrato animal ha aumentado de forma alarmante en los últimos 
años alrededor del mundo, y en México se ha convertido en un problema que cada 
vez genera mayor preocupación social. 
 

 
2 https://dle.rae.es/animal#2gzhuuF  
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El nuevo reto para la sociedad se encuentra, sin duda, en la necesidad de adecuar 
y actualizar la legislación vigente para hacerla coherente con las exigencias en 
materia de bienestar de los animales como seres sensibles. 
 
Anacrónica y contrariamente a ello nuestra legislación considera a los animales 
como cosas. Esto no sólo presume un sinsentido desde el punto de vista científico, 
desde el que nadie discute que los animales son seres vivos con capacidad de sentir 
y no simples objetos, sino que es un problema de coherencia jurídica a la hora 
aplicar un derecho totalmente desfasado que en ningún modo responde a las 
necesidades de la sociedad actual y no se corresponde con los avances antes 
mencionados en diversos ámbitos de la protección ambiental. 
 
Existen diversas opiniones que coinciden en que: 
 

La defensa de los animales se basa en un principio de tolerancia y respeto 
hacia la vida tanto humana como no humana. El abuso de los animales es 
comparable a la opresión de algunos grupos de poder sobre otros, por lo que 
cualquier manifestación de intolerancia y crueldad debe ser repudiada. En el caso 
del maltrato animal es aún más delicado por el solo hecho de que los animales no 
pueden expresarse de una manera entendible para el común de los humanos. No 
tienen voz, por lo que se torna necesario interpretar su sufrimiento y de esta manera 
poder protegerlos. "Ser la voz de los sin voz".3   
 
De igual manera, se afirma que: 
 

Las condiciones y elementos naturales que constituyen un medio ambiente 
saludable y de sobrevivencia a la humanidad, desde la antigüedad han sido y 
seguirán siendo la flora y fauna. Sin embargo, es el mismo hombre el que está 
propiciando en forma acelerada la alteración, perturbación o extinción, en algunos 
casos, de estos elementos indispensables para la preservación del equilibrio 
ecológico, ya sea contaminando su medio, torturando, mutilando o exterminando a 
la fauna. El respeto por el bienestar de los animales se ha convertido en una 
demanda social creciente, pues bien decía Benito Juárez “la protección de los 
animales forma parte esencial de la moral y cultura de los pueblos civilizados”, de 
igual manera al existir mayor demanda social los consumidores, que somos todos, 

 
3 https://www.redalyc.org/pdf/4419/441942924001.pdf Castañeda-Hidalgo, Hortensia Contra el 
maltrato de los animales; Ciencia UAT, vol. 5, núm. 4, abril-junio, 2011, pp. 8-11 Universidad 
Autónoma de Tamaulipas Ciudad Victoria, México.  
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reclamamos mayor información sobre la procedencia y condiciones de obtención de 
los productos de origen animal.  
 

Desde esta nueva perspectiva, el animal no es considerado como un simple 
medio para producir, sino que es un ser dotado de sensibilidad y de cierta 
percepción y comprensión del medio que lo rodea, dotándonos de una nueva visión 
de un mundo donde el bienestar animal prospere y nadie tenga que sufrir para que 
otro sobreviva. El bienestar animal es una materia compleja con aspectos 
filosóficos, culturales, históricos y científicos y está íntimamente asociado al 
comportamiento animal por tres razones:  
 

a) El comportamiento es el primer indicador del estado de bienestar, y un 
mejor conocimiento del comportamiento animal provee la base para mejorar la 
diagnosis de los problemas.  

 
b) Los avances en el conocimiento de la naturaleza del sufrimiento animal, 

derivan de las ciencias del comportamiento. 
 
c) El estudio del comportamiento de un animal es crucial en el diagnóstico de 

problemas en su bienestar.  
 
Desde su domesticación, los animales han ido evolucionando etológicamente 

y adaptándose sin problemas a situaciones a las que los expone el hombre. Gracias 
a su capacidad adaptativa, los animales evolucionan, a veces no conscientes, a 
favor de componentes del comportamiento que redundan en la adaptación. Sin 
embargo, en los últimos decenios los cambios han sido muy rápidos y los animales 
no han podido adaptarse convenientemente, por lo que surgen estados de estrés, 
definidos como el resultado de una demanda exagerada de las capacidades de 
reajuste tanto fisiológicas como del comportamiento de los animales o bien los 
factores ambientales sobrepasan a los sistemas de control de un individuo.  

 
El conocimiento del comportamiento, los mecanismos de instauración y sus 

márgenes de variación, los procesos de aprendizaje, las relaciones hombre-animal, 
el fenómeno del estrés, sus mecanismos y consecuencias, y de los sentimientos, 
son fundamentales para lograr un bienestar en los animales.  

 
Dado que los animales no siempre expresan con claridad sus estados 

fisiológico y psíquico, a la par que no nos transmiten sus sentimientos, debemos 
preguntarnos qué entendemos por bienestar animal, así como también debemos de 
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saber cuáles son los factores que nos ayudarían a detectar alguna falta de 
bienestar, y mediante esta guía podremos entender e implementar el bienestar en 
los animales que nos rodean, pues como institución nos es fundamental mejorar y 
preservar un mundo en donde todos los seres vivientes se encuentren en total 
armonía.4 
 
TERCERO.- La Declaración Universal de los Derechos de los Animales5 expone en 
su preámbulo que todo animal posee derechos, que el desconocimiento y desprecio 
de dichos derechos han conducido y siguen conduciendo a las personas a cometer 
crímenes contra la naturaleza y contra los animales, que el reconocimiento por parte 
de la especie humana de los derechos a la existencia de las otras especies de 
animales constituye el fundamento de la coexistencia de las especies en el mundo 
y que el respeto hacia los animales por las personas está ligado al respeto de las 
personas entre ellas mismas. 
 
En sus artículos 1, 2,6, 1 1 y 14 dispone que todos los animales nacen iguales ante 
la vida y tienen los mismos derechos a la existencia, al respeto, a la atención, a los 
cuidados y a la protección, así como que los derechos de los animales deben ser 
defendidos por la ley como son defendidos los derechos de las personas.  
 
En el ámbito internacional, Colombia ha dado pasos importantes en el 
reconocimiento jurídico de los animales como seres sintientes, así la Corte 
Constitucional de dicho país en la Sentencia C-041/176 destacó lo siguiente: 
 

El respeto por los animales debe partir de la reflexión sobre el sentido de la 
existencia, el universo y el cosmos. Una filosofía soportada en una concepción del 
humano como parte y no como dominador de la naturaleza permitiría un proceso de 
autorregulación de la especie humana y de su impacto sobre el ambiente, al 
reconocer su papel dentro de la cadena de vida y de la evolución. Se trata de 
establecer un instrumento jurídico que ofrezca a los animales y a sus relaciones con 
el humano una mayor justicia, apartando una simple concesión benevolente por una 
de reconocimiento colectivo de nuestra especie, consistente en que compartimos el 
planeta con otros seres que también merecen protección como nosotros. La justicia 
con la naturaleza debe ser aplicada más allá del escenario humano. 

 
4 Guía de bienestar en animales de compañía; disponible en: 
http://www.paot.org.mx/micrositios/animales/pdf/Resumen_bienestar_animal.pdf  
5 https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-
animales-223028  
6 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-041-17.htm  
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Existe un consenso social de condenar el maltrato y la crueldad hacia los 

animales por diversión, a lo cual el derecho y la jurisprudencia deben empezar a dar 
respuestas para erradicar definitivamente su sufrimiento. 
 
De igual forma en la sentencia C-467/167 expreso: 
 

La razón de ello es que el deber constitucional de protección animal está 
vinculado con la obligación de garantizar que en las relaciones entre seres humanos 
y animales se preserve el bienestar de estos últimos, bienestar que, a su turno, no 
guarda una relación directa ni con los signos lingüísticos mediante los cuales estos 
son designados, ni con las categorizaciones que se haga de ellos en el 
ordenamiento jurídico, sino con los postulados básicos del bienestar animal, 
postulados a luz de los cuales estos deben, al menos: (I) no ser sometidos a sed, 
hambre y malnutrición, lo cual se garantiza a través de un acceso permanente a 
agua de bebida así como a una dieta adecuada a sus necesidades; (II) no ser 
mantenidos en condiciones de incomodidad, en términos de espacio físico, 
temperatura ambiental, nivel de oxigenación del aire, entre otros; (III) ser atendidos 
frente al dolor, enfermedad y las lesiones; (IV) no ser sometidos a condiciones que 
les genere miedo o estrés; (V) tener la posibilidad de manifestar el comportamiento 
natural propio de su especie. 
 
En nuestro País, cada Entidad Federativa ha decidido el grado de protección a los 
animales de la siguiente manera: 

 
7 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/C-467-16.htm#_ftnref4  
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ESTADO 

 

 
SI/NO 

 
CONSTITUCIÓN 

AGUASCALIENTES NO 
BAJA CALIFORNIA NO 
BAJA CALIFORNIA 
SUR 

NO  

CAMPECHE NO 
COAHUILA SI CAPITULO VI. De la Instrucción Pública 

Artículo 117. La educación y la enseñanza será 
organizada como un proceso integral correlacionado 
con sus diversos ciclos, de modo que exista una 
adecuada articulación y continuidad entre todos sus 
grados, incluyendo el superior, y estará orientada a 
lograr el desarrollo armonioso de la personalidad 
humana, el amor a la Patria y el respeto a los 
derechos humanos conforme a lo dispuesto por el 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
La educación pública que el Estado debe de otorgar 
a los escolares deberá de contribuir a una mejor 
convivencia humana, fomentando el cuidado, 
preservación y protección del medio ambiente y de 
todos los seres vivos que forman parte de este, 
incluyendo a los animales domésticos, bajo la 
perspectiva de consolidar una conducta pacífica y 
amigable hacia todos los seres vivos 

COLIMA SI  Artículo 16  
III. Proteger, respetar, defender y contribuir al 
mejoramiento del medio ambiente, a través de:… 
 c) El respeto a la integridad de los animales como 
seres sintientes; su protección, cuidado y 
conservación son de responsabilidad común.

CHIAPAS NO 
CHIHUAHUA NO 
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CIUDAD DE 
MÉXICO 

SI  Artículo 13 Ciudad habitable… 
B. Protección a los animales  
1. Esta Constitución reconoce a los animales como 
seres sintientes y, por lo tanto, deben recibir trato 
digno. En la Ciudad de México toda persona tiene un 
deber ético y obligación jurídica de respetar la vida y 
la integridad de los animales; éstos, por su naturaleza 
son sujetos de consideración moral. Su tutela es de 
responsabilidad común.  
2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la 
protección, bienestar, así como el trato digno y 
respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de 
cuidado y tutela responsable. Asimismo, realizarán 
acciones para la atención de animales en abandono.  
3. La ley determinará: a) Las medidas de protección 
de los animales en espectáculos públicos, así como 
en otras actividades, de acuerdo a su naturaleza, 
características y vínculos con la persona; b) Las 
conductas prohibidas con objeto de proteger a los 
animales y las sanciones aplicables por los actos de 
maltrato y crueldad; c) Las bases para promover la 
conservación, así como prevenir y evitar maltratos en 
la crianza y el aprovechamiento de animales de 
consumo humano; d) Las medidas necesarias para 
atender el control de plagas y riesgos sanitarios, e) 
Las facilidades para quienes busquen dar albergue y 
resguardo a animales en abandono. 
Artículo 16 Ordenamiento territorial… 
A. Medio Ambiente… 
2. La biodiversidad, los ecosistemas naturales, el 
patrimonio genético y las especies nativas son bienes 
comunes y de interés público; su protección, 
preservación y recuperación es corresponsabilidad 
entre los sectores público, privado y social. En la 
Ciudad de México los seres sintientes gozarán de 
protección especial. Las leyes garantizarán su 
protección para las presentes y futuras generaciones. 
La Ciudad atenderá a los criterios de sustentabilidad, 



 
 

 

 

12 
Fecha de Revisión 26/10/2017 No. de Rev. 02 FOR SSP 07 
 

minimización de la huella ecológica y reversión del 
daño ambiental. 
I. Vulnerabilidad, resiliencia, prevención y mitigación 
de riesgos… 
b) Implantará la coordinación interinstitucional para la 
prevención, mitigación, auxilio, atención, 
recuperación y reconstrucción ante la ocurrencia de 
una emergencia, siniestro o desastre, privilegiando la 
integridad de las personas, su patrimonio y la 
protección de los animales en su calidad de seres 
sintientes; 
Artículo 23 Deberes de las personas en la ciudad… 
2. Son deberes de las personas en la Ciudad de 
México:… 
e) Respetar la vida y la integridad de los animales 
como seres sintientes, así como brindarles un trato 
digno y respetuoso en los términos que dispone esta 
Constitución; 
Artículo 59 De los derechos de los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes… 
E. Derechos culturales Los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes, 
tienen derecho a preservar, revitalizar, utilizar, 
fomentar, mantener y transmitir sus historias, 
lenguas, tradiciones, filosofías, sistemas de escritura 
y literaturas, y a atribuir nombres a sus comunidades, 
lugares y personas. Así mismo, tienen derecho a 
mantener, administrar, proteger y desarrollar su 
patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, 
sus ciencias, tecnologías, comprendidos los recursos 
humanos, las semillas y formas de conocimiento de 
las propiedades de la fauna y la flora, así como la 
danza y los juegos tradicionales, con respeto a las 
normas de protección animal. 
H. Derecho a la salud… 
2. Los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes tienen derecho a sus prácticas 
de salud, sanación y medicina tradicional, incluida la 
conservación de sus plantas medicinales, animales y 



 
 

 

 

13 
Fecha de Revisión 26/10/2017 No. de Rev. 02 FOR SSP 07 
 

minerales de interés vital. Se reconoce a sus 
médicos tradicionales.

GUANAJUATO NO 
AGUASCALIENTES NO 
GUERRERO NO 
HIDALGO NO 
JALISCO SI Artículo 15.-   

V. La legislación local protegerá y fomentará el 
patrimonio cultural y natural del Estado de Jalisco. 
Las autoridades, con la participación corresponsable 
de la sociedad, promoverán el respeto, la 
restauración, la conservación y la difusión de la 
cultura del pueblo de Jalisco y del entorno ambiental; 
y la protección y cuidado de los animales, en los 
términos y con las salvedades que establezca la 
legislación en la materia. 

ESTADO DE 
MÉXICO 

SI Artículo 18.-  
  
Esta Constitución reconoce a los animales como seres 
sintientes y, por lo tanto, deben recibir trato digno.  
 
En el Estado de México, toda persona tiene un deber 
ético y obligación jurídica de respetar la vida y la 
integridad de los animales; éstos, por su naturaleza 
son sujetos de consideración moral.  
 
  
Las autoridades del Estado de México garantizarán la 
protección, el bienestar, así como el trato digno y 
respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de 
cuidado y tutela responsable. Asimismo, diseñarán 
estrategias para la atención de animales en abandono. 

MICHOACÁN NO 
MORELOS NO 
NAYARIT NO 
NUEVO LEÓN NO 
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OAXACA SI Artículo 12.-  
A.- Esta Constitución reconoce a los animales como 
seres sintientes y, en consecuencia, deben recibir 
trato digno. En el Estado de Oaxaca toda persona 
tiene un deber ético y obligación jurídica de respetar la 
vida y la integridad de los animales; éstos, por su 
naturaleza son sujetos de consideración moral.  
 
Su tutela es de responsabilidad común. Las 
autoridades de los órdenes Estatal y Municipal 
garantizarán la protección, bienestar, así como el trato 
digno y respetuoso a los animales y fomentarán una 
cultura de cuidado y tutela responsable. Así mismo, 
realizarán acciones para la atención de animales en 
abandono o que hayan sido objeto a que hayan sido 
objeto de maltrato.  
 
La ley determinará lo siguiente:  
a) Las actividades, de acuerdo a su naturaleza, 
características y vínculos con la persona;  
b) Las conductas prohibidas con objeto de proteger a 
los animales y las sanciones aplicables por los actos 
de maltrato y crueldad;  
c) Las bases para promover la conservación, así como 
prevenir y evitar maltratos en la crianza y el 
aprovechamiento de animales de consumo; 
d) Las medidas necesarias para atender el control de 
plagas y riesgos sanitarios, y; 
 e) Las facilidades para quienes busquen dar albergue 
y resguardo a animales en estado de abandono y los 
que hayan sido objeto de maltrato.  

PUEBLA NO 
QUERÉTARO NO 
QUINTANA ROO NO 
SAN LUIS POTOSI NO 
SINALOA NO 
SONORA NO 
TABASCO SI ARTÍCULO 4.-…..
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CUARTO.- ¿Qué significa seres sintientes? Es la pregunta esencial en este tema y 
sobre la cual se han dado las siguientes opiniones: 
 

No cabe ninguna duda de que los “animales humanos” somos seres 
sintientes, es decir, somos conscientes de nosotros mismos y del mundo que nos 
rodea, y tenemos la capacidad de sentir emociones como placer o dolor, emociones 
gracias a las cuales podemos sobrevivir en un mundo lleno de sensaciones, pero 
¿qué sucede con los “animales no humanos”? 

 
La respuesta es sencilla, lo mismo. Los animales no humanos también son 

seres sintientes, experimentan dolor, ansiedad y sufrimiento, físico y psicológico, 
cuando se les mantiene en cautividad o se les priva de alimento, por aislamiento 
social, limitaciones físicas o cuando se les presentan situaciones dolorosas de las 
que no pueden librarse. Son conscientes de sí mismos y de lo que les rodea. No 
son máquinas, no son cosas. 

 

 
En el Estado de Tabasco toda persona tiene derecho 
a un ambiente saludable y equilibrado. Las 
autoridades instrumentarán y aplicarán, en el ámbito 
de su competencia, planes, programas y acciones 
destinadas a la preservación, aprovechamiento 
racional, protección y resarcimiento de los recursos 
naturales, la flora y la fauna existentes en su 
territorio, así como para prevenir, evitar y castigar 
toda forma de contaminación ambiental. Los 
ciudadanos tienen la obligación de contribuir, 
participar y exigir la preservación, restauración y el 
equilibrio ecológico, disponiendo libremente de la 
acción popular para denunciar cualquier daño o 
deterioro ambiental ante el Estado o los 
Ayuntamientos.

TAMAULIPAS NO 
TLAXCALA NO 
VERACRUZ NO 
YUCATÁN NO 
ZACATECAS NO 
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Así lo argumentaban al menos tres corrientes de pensamiento o teorías 
predominantes relacionadas con la protección de los animales, y que sin duda han 
influido enormemente en el derecho animal y en lo que hoy conocemos 
como “sintiencia animal”. La primera es la conocida como Teoría Utilitarista, 
defendida por Jeremy Bentham, filosofo, economista, pensador y escritor inglés del 
siglo XVIII, que argumentaba que la cuestión no era si los animales razonaban o 
hablaban, si no si podían sufrir. Según este pensamiento, las acciones de los seres 
humanos deberían ser maximizar el placer y minimizar el sufrimiento de los 
animales. Fue un autor cuyo pensamiento tuvo sus frutos posteriormente en la que 
se conoce tradicionalmente como la primera ley de protección animal del mundo, la 
Ley Martin. 

 
Por otro lado, tenemos la llamada Teoría del Derecho de Bienestar Animal, 

con Peter Singer como máximo exponente, si bien defiende que los animales deben 
o pueden ser utilizados por los hombres, ese proceso no debe conllevar un 
sufrimiento innecesario para dichos animales. Para los defensores de esta teoría, 
no importa si los animales son racionales o no, de nuevo lo único que importa es 
que efectivamente pueden sufrir. 

 
Por último, la Teoría del Derecho de los Animales, defendida por Tom Regan, 

profesor emérito de filosofía de la Universidad de Carolina del Norte, que 
argumentaba que efectivamente, los animales no humanos son objeto de derechos 
morales. Según sus propias palabras, “un sujeto de una vida es un alguien, no un 
algo, es un ser al cual su vida le importa, incluso si no le importa a nadie más”.8  

 
El carácter sensitivo de los animales. ¿Cuánta es la capacidad de sentir de 

los animales? ¿Cuál es el grado en que sienten el dolor, el abandono y el 
sufrimiento? Si biológicamente son tan similares a los seres humanos, compuestos 
de los mismos sistemas y estructuras, uno de los problemas centrales se vuelca 
sobre el estudio del análisis de los sistemas nociceptivos en los animales. 

 
Con ello se ha llegado a una conclusión feliz, al menos provisionalmente: los 

animales sienten dolor, y ello es evidente en los vertebrados superiores.9 
 
Esto, se podría demostrar observando como un animal reacciona ante 

diferentes situaciones como por ejemplo el sentirse acorralado, el sentir hambre o 

 
8 https://www.abogacia.es/publicaciones/blogs/blog-de-derecho-de-los-animales/sintiencia-animal-
o-la-capacidad-de-sentir-de-los-animales/  
9 https://revistas.ugca.edu.co/index.php/inciso/article/view/842/1349  
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el maltrato que se realiza en contra de ellos, circunstancias que le originan dolor, 
estrés, temor, felicidad, entre otras emociones, o como mencionó Tafalla (2004): los 
animales de compañía son capaces de “comunicar sus deseos y sus preferencias, 
sus alegrías y sus penas, su reconocimiento de quienes les resultan familiares y su 
sospecha de los extraños”. (p. 65). De igual manera, se podría comprobar de forma 
más sencilla al observar por ejemplo que un animal de compañía al igual que el 
hombre se reproduce, nace, respira, se alimenta y muere.10 

 
 

QUINTO.- Reconocer la sintiencia animal en nuestra Constitución es un cambio 
trascendental en la vida de Durango, reconocemos así que somos parte de un todo, 
donde convivimos con seres que sienten emociones, dolor y que son parte de 
nuestra vida diaria. 
 
Los fenómenos naturales que vivimos a diario, nos deben hacer conscientes que el 
planeta, no es solo para explotarse, que los seres humanos, la flora y la fauna deben 
ser vistos como elementos que se cuidan. 
 
Los animales no son cosas que podemos maltratar, son seres que sienten, que se 
alegran, que sufren, por ello el esfuerzo de esta Legislatura se centra en generar un 
marco jurídico de respeto de los derechos de los animales. 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVIII Legislatura del 
Estado, expide el siguiente: 
 
 
     

DECRETO No. 523 
 

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 Y 182 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 
 

 
10 
https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/15095/1/Reconocimiento%20legal%20de%20la
%20calidad%20de%20seres%20sintientes%20a%20los%20animales%20de%20compa%C3%B1%
C3%ADa%20para%20prevenir%20e.pdf  
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ARTÍCULO ÚNICO. - Se adicionan los párrafos quinto y sexto al artículo 26 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como 
sigue:  
 
 
ARTÍCULO 26.- ----------------------------------------------------------------------------------  
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes, que por su 
naturaleza son sujetos de responsabilidad común. Toda persona tiene un deber 
ético y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales.  
 
 
Las autoridades estatales y municipales garantizarán la protección, bienestar y el 
trato digno y respetuoso de los animales; fomentarán una cultura de cuidado y tutela 
responsable. La Ley determinará las conductas prohibidas con objeto de proteger a 
los animales y las sanciones aplicables por los actos de maltrato y crueldad. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto.    
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los (24) veinticuatro días del mes de marzo del año (2021) dos mil veintiuno. 
 
 
 

DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 
PRESIDENTE. 

 
 
 
 

MARIA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
               SECRETARIA. 

 
 
 
 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ 
SECRETARIA. 

 


